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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

PROCURADURÍA 59 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 

Radicación E- 2023-591075 

Fecha de Radicación: 18 de septiembre 2023 

Fecha de Reparto: 18 de septiembre de 2023 

 

Convocante(s): LUIS FERNANDO FLOR BERMUDEZ, INGRID ROSEMARY 

VALENCIA MONTAÑO, NAZLY BRIYITH FLOR QUIÑONES, 

XAMDER ENRIQUE TORRES VALENCIA, LUIS ANTONIO FLOR 

VALENCIA, BLANCA MELBA BERMUDEZ, SONIA PATRICIA 

FLOR BERMUDEZ, YENCI JOHANA MOSQUERA FLOR, SANDRA 

MILENA MOSQUERA FLOR, YARLI JAVIER CAICEDO FLOR  

 

Convocada(s): DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, EMCALI EICE ESP 

 

Medio de Control: REPARACION DIRECTA 

 
 
En los términos del artículo 105 de la Ley 2220 de 20221, la Procuradora 59 Judicial I para 
Asuntos Administrativos expide la siguiente:  

 

CONSTANCIA No. 101 

 
1. Mediante apoderado, los convocantes LUIS FERNANDO FLOR BERMUDEZ, INGRID 
ROSEMARY VALENCIA MONTAÑO, NAZLY BRIYITH FLOR QUIÑONES, XAMDER 
ENRIQUE TORRES VALENCIA, LUIS ANTONIO FLOR VALENCIA, BLANCA MELBA 
BERMUDEZ, SONIA PATRICIA FLOR BERMUDEZ, YENCI JOHANA MOSQUERA 
FLOR, SANDRA MILENA MOSQUERA FLOR, YARLI JAVIER CAICEDO FLOR, 
presentaron solicitud de conciliación extrajudicial el día 18 de septiembre de 2023, 
convocando al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI. 
 
2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes: “1.1 Que el DISTRITO ESPECIAL DE 

 
1ARTÍCULO 105. Constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial. El agente 

del Ministerio Público expedirá el documento que acredita ante la autoridad judicial que, efectivamente, el trámite de 

conciliación extrajudicial se surtió para efectos de la presentación de la demanda, cuando a ello hubiere lugar. En la constancia 

se indicará la fecha de presentación de la solicitud, la fecha en que se celebró la audiencia, y se expresará sucintamente el 

asunto objeto de conciliación.  (…) 
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SANTIAGO DE CALI y la parte convocante lleguen a un acuerdo conciliatorio por los PERJUICIOS 

MORALES, MATERIALES y DAÑO A LA SALUD, que se ocasionaron con motivo de las graves 

lesiones sufridas por el señor LUIS FERNANDO FLOR BERMUDEZ, el día diecinueve (19) de abril 

de dos mil veintitrés (2023), al caer en la vía mientras transitaba en su motocicleta a causa de un 

hueco que se encontraba ubicado en la Carrera 70 frente al paso del comercio, en el Distrito Especial 

de Santiago de Cali. 1.2. Que, como consecuencia de la anterior declaración, la parte convocada 

pague las siguientes sumas de dinero: 1.2.1 Perjuicios materiales en caso de una eventual 

demanda. 1.2.1.1 De acuerdo con los factores establecidos jurisprudencialmente para calcular el 

lucro cesante consolidado, inicialmente podría tasarse este perjuicio en la suma de TRES MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS ($3´850.450.oo) 

M/cte. 1.2.1.2 Por concepto de lucro cesante futuro, para la fecha de la conciliación, asciende a la 

suma de SIETE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 

PESOS ($7´243.850.oo) M/cte, para calcular dicho valor se tendrá en cuenta la pérdida de capacidad 

laboral y expectativa de vida del señor LUIS FERNANDO FLOR BERMUDEZ (Afectado). 1.3. 

Perjuicios morales en caso de una eventual demanda. (…) 

(…) 1.4 Perjuicio Daño a la Salud en caso de una eventual demanda. (…) Así las cosas, el señor LUIS FERNANDO 

FLOR BERMUDEZ (Afectado), a causa del accidente de tránsito ocurrido el diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés 

(2023), debido a un hueco existente en la Carrera 70 frente al paso del comercio, del Distrito Especial de Santiago de Cali, 

presentó varias lesiones en su cuerpo, las cuales le han generado varios días de incapacidad, dolor, molestias e 

incomodidades en su diario vivir; tanto así, que actualmente el afectado continua asistiendo a controles médicos, con la 

finalidad de recuperar en alguna medida su salud y poder obtener una pronta recuperación. Por lo tanto, nos permitimos 

tazar el perjuicio solicitado de la siguiente forma: LUIS FERNANDO FLOR BERMUDEZ. Daño a la salud 100 

SMLMV. (…). 1.5 En caso de una eventual demanda, la suma de dinero que se obtenga con el 

acuerdo conciliatorio se deberá ajustar teniendo en cuenta el DTF de acuerdo al artículo 195 del 

CPACA. 1.6 En caso de una eventual demanda, que se condene en costas y agencias en derecho 

a las entidades convocadas según el artículo 188 del CPACA. 2. Fórmula de conciliación 

extrajudicial que se propone: En atención con lo establecido en el numeral 5 del artículo 101 del 

Estatuto de Conciliación, la parte convocante deberá expresar en su solicitud de conciliación 

extrajudicial, la respectiva fórmula de conciliación que se propone ya sea, una propuesta en valor 

exacto o cierto porcentaje del valor económico de las pretensiones, la cual sería aceptada en caso 

de un eventual acuerdo conciliatorio. Por consiguiente, nos permitimos expresar con precisión y 
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claridad, la fórmula de conciliación para cada una de las pretensiones mencionadas en el presente 

escrito: 2.1 Formula de conciliación extrajudicial que se propone para los perjuicios 

materiales. 

2.2 Fórmula de conciliación extrajudicial que se propone para los perjuicios morales. 

2.3 Fórmula de conciliación extrajudicial que se propone para el daño a la salud. 

”. 

 
3. En audiencia celebrada el 9 de octubre de 2023, de forma no presencial la conciliación 

se declaró fallida ante la imposibilidad de llegar a un acuerdo, por no existir ánimo 

conciliatorio de la entidad convocada.  

4. De conformidad con lo expuesto, se da por agotado el requisito de procedibilidad exigido 

para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, al tenor de los artículos 92 y 

94 de la Ley 2220 de 2022, en concordancia con lo establecido en el artículo 161 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA y normas que 

lo modifiquen.  
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5. En los términos del inciso quinto del artículo 105 de la Ley 2220 de 2022, no se ordena 

la devolución de documentos aportados con la solicitud de conciliación en razón a que fue 

tramitada por medios digitales. 

 

Dada en Santiago de Cali, a los nueve (9) días del mes de octubre del año 2023, fecha en 

la que se realiza su envío al correo electrónico indicado por la parte convocante.  

 

Procuradora 59 Judicial I para Asuntos Administrativos 
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